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Pedro PiHalaza «amirez 
OBJETO: Reinvindicación 
TRAMITE: Juicio Ordi- 
nario, Nro, 783-84- EM 
CUANTIA: Indeterminada 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, a 23 de agosto de 
$984, Las 09H09m.- VISTOS: 

a demanda que antecede 
es clara, precisa y reúne los 
demás requisitos de Ley. En 
consecuencia, córrase tras- 
tado con ésta a tos deman- 
dados Sres. Juan José y 
Pedro Pillalaza. por el 

término de quince días con 
apercibimiento en rebeldía. 

De conformidad con el Art, 
1123 del Código Adjetivo 

Civil, inscribase ja demanda 
en el Registro de la 
Propiedad de este cantón, 
citese al señor Director 
Ejecutivo del Instituto 
Ecuatoriano de Reforma 
Agraria y Colonización. 
Nómbrase procurador co- 
mún de los actores al señor 
José Miguel Alvaro Pulupa. 
Citese a los demandados en 
el lugar que se indica, Para 
la práctica de esta diligen- 

cia comisiónase al señor 

Teniente Politico de la pa- 
rroquia de Zámbizla, al 
mismo que se le concede el 
término de dos días en 
razón de la distancia, Há- 
gase conocer f) Dr. Jorge R. 

Ortiz B, 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, a 28 de abril de 1986, 
Las 11h55m.- incorpórase al 
expediente el ecríto que 

antecede. Dése cum- 

   
      

e ayaldo 
de S/,* 

tratarse 
iento, 

hn conocí- 
en gene- 

b Ley. 

  

IRDOVA 
| 

Y a usted 
demanda 

rovidencia 
, siguen: 

manda).- 
Parreño 
do: Pa- 

mero.- A- 
capital 

aré a la 
ro de la 
! intereses 

les.- Trá- 
Cuantía: 

30.000,00 y 

2300.000,00 

* actor: la 

e Palacio 

ciudad de 
iniciación: 
”86.- Causa ' 

TO DE LO 
ebrero de 
!ISTOS: La 
esta causa 
, en esta 

consta de 
's anterioer 
co conoci 
¿ma; en lo 

anda que 
, Precisa y S | ras 

plimiento a lo dispuesto en | 
auto de 8 de abril del año en 
curso, dictado a las 18h00.- 
esto es, se cite a Jos 
presuntos y desconocidos 
herderos del señor Manuel 
Mesias Alvaro así como 
también a los Sres. Ministro 
de Defensa Nacional y 
Procurador General del Es- 
tado, en legal y debida 

forma. Hágase conocer,- $) 

Dr, Jorge R. Ortiz B. 
Lo que comunico a usted 
para los fines de Ley, 

previniéndole de ja obli- 

gación que tienen de señalar 

  

       
emanda que ant 
CECILIA M. SALGADO, 
RUTH VILLACIS DE 

SIERRA Y DOLORES 
ROSALES, en uno de los 
periídicos de mayor circula- 

ción de esta ciudad. Tómese 
en cuenta el casillero ¡udi- 

cial N” 181 señalado por log 
actores para Sus no 
tifiaciones. Hágase saber t 
Dr. Gustavo Endara Mo 
cayo, Juez Cuarto de Inqui- 

tinato, 
Lo que les comunica par 

los fines de Ley y ) 
prevengo de la obligación 

señalar domicilio legal par 

recibir notificaciones. 
Lcdo. A. Patricio Vacl 
Quijano 
SECRETRIÍIO CUARTO OD 
INQUILINATO 

A o rn 

JUZGADO SEPTIMO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL AL 
SEÑOR BOLIVAR ANTOj 
NIO MALAGON DEL JU 

CfO EJECUTIVO QUE 
SIGE RAFAEL PARRENA 
NAVAS 
ACTOR: Rafael Parreñd 
Navas 

DEMANDADO: Bolívan 

Antonio Malagón 
JUICIO: Ejecutivo 
TRAMITE: Ejecutivo 
OBJETO DE LA DE 
MANDA: Cobro de pagaré 
JUZGADO SEPTIMO ON 
LO CIVIL.- Quito, a 10 de 
Febrero de 1986; las 09h00. 
vistos. La demanda que 
antecede es clara, completa 

y reúne los requisitos dd 
Ley. El titujo como la 
obligación prestan mérita 
ejecutivo, En consecuenci e: 

         

   
     

    

  
demandado señor BOLIVAR 
ANTONIO MALAGON, en el 

término de tres dias, 
cumpia da obligación 
requerida o proponga 

excepciones. En mérito de 

la declaración juramentada 
hecha por el actor y de 
conformidad con lo deter- 

minado en el Art. 87 re- 
formado dei Código de 
Procedimiento Civil, citese 
al demandado señor 
BOLIVAR ANTONIO MA- 
LAGON, por la prensa en 
uno de los diarios de mayor 

circulación de esta ciudad 

DESPBIEGADOS 

  

Carlos 
9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LE La 

compañía es gobernada por la Junta General de accionistas y 
es administrada por el Presidente y Gerente, Ejerce la repre- 
sentación legal, judicial y extrajudícil el Gerente, 

Quito, 8 de mayo de 1986 

Or. Marcelo icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
“HOSPIMEDIKKA COMPAÑIA LIMITADA” 

1. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de 

constitución de “HOSPIMEDIKKA COMPAÑIA LIMITADA” 

se otorgó en la ciudad de Quito, el 15 de abril de 1986, ante el No- 
tario Vigésimo Sexto del Cantón Quito; ha sido aprobada por la 

señora Superintendente de Compañias, Economista Teresa Mi- 
nuche de Mera, mediante resolución Nó 86-1-2-1-00826 de 12 de 
mayo de 1986 
2.- OTORGANTES. Comparecen a! otorgamiento de ía escritu- 
ra pública antes mencionada los señores: > 
NOMINA: José R. Pallares Troya E. CIVIL: Casado NA- 
CIONALIDAD: Ecuatoriana DOMICILIO: Quito 
NOMINA: Angel A. King Vanoni E. CIVIL: Casado NACIONA- 
LIDAD: Ecuatoriana DOMICILIO: Quito 
NOMINA: Diego Pallares Gándara E. CIVIL: Casado NA- 
CIONALIDAD: Ecuatoriana DOMICILIO: Quito 
3.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación de la com- 
pañía es “HOSPIMEDIKKA COMPAÑIA LIMITADA” y el pla- 
zo de duración es hasta el 32 de diciembre del año 2.015, 
4.- DOMICILIO; El domicilio de la compañia es Quito, Cantón 

Quito, Provincia de Pichincha, 
5.- OBJETO SOCIAL.- E objeto socia de la compañía es: impor- 
tación, distribución y venta de maquinaria, equipos y produc- 
tos médicos, hospitalarios de laboratorio y todo lo atin para es- 
ta actividad. Importación, distribución y venta de maquinara, 
equipos y productos para las industrias: Textiles, agrojn- 

dustriales, químicos, automotores, metalmecánica, construc- 
ción, ferreteria, eléctrica, electrónica informática, docente, 
pesquera, doméstica. 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capita social de la compañía es de S/ 

$00.000,00 dividido en 600 Participaciones de $/. 1.000,00 cada 
vna. 

7. INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está 
suscrito integramente y pagado de fa siguiente manera: en nu- 
merario 5/, 300.000,00; el capital por pagarse es de Sí. 
300,000,0. 

8.- NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de tres y su 
nómina es la siguiente: José Rafael Pallares Troya, Angel A, 
King Vanoni y Diego Pallares Gándara. 
9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La 

compañía es gobernada por la Junta General de socios y es ad- 
ministrada por el Presidente y el Gerente. Ejerce la represen- 
tación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, a 12 de mayo de 1986 

Pr. Marcelo Icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL 
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